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|Mr« l o * (¡iltf m i (y h i ' á n . 

lie I t l t l rs . pa r u- i a i ' m , Krt jjor i itMe*. 
i tío t ^ n l i n i i ) ? . «MiU l i n ^ s ( ¡ J rn 

A R T I C U L O D E O F I C I O . ! 

. sel Gobierno dé la Provincia. 

' Q U I N T A S . 

" ÑL'H.' SSl; . . . " , ' 

Í'ÍÍ /ÍÍ GttivUi n/í/c/.-;/ correxj)¡>¡i¡l¡hilr' 

initrtó la, Itml úvúi-iixitjitirnli'. 

El Sr. ..Mimsílro di; la finlvprij.'.fioii' 
dice con esta ft'ilia ni (litliniinilor du Ja 
pi'ovine'm ííe Búvgris IO ^HUSIJUÍ': 

»Knlcrada"Si M . 'la Rniid !>. g.) 
tjn la consulta dirigid» .¿ este MinÍHlerio 
por IR Diputai:ió»*'d«t'sa' provincia con 
facha l ; i de Ocliibre «llimo, 'acerca dei 
si las plazas de;"Miliciano* pvi>\Í««ialcs 
^ue hnn coprespfwidido..á taripji.mp'/os 
(¡IIIÍ se iMÜliirei t urexiranjcró deben cu-, 
linrse^cuii la fianza, .du tó.OOí) rs./íl'üc 
\ rc í lamirpira gnVantir 5Ü" rcsponíáblin'' 
dad A .llatiiarac cn . su lugur á «IÍJS MI-
plenttís á quien corresponda, en cuyo r:p-
so se encuentran .Vicente Ulnz, quinto de 
la-reserva por-t*! .cupo.. del Valle. de-Z»-
mnnzns, residen lo en Unía, y otros dos 
iiuiivi'Juos iius de lüspinnsn de' loií'Mcu
teros, que pasaron á Méjico: -

Vistos el arl . l l " de la ley de 13 de 
Junio ( l e ' l í o l , el.127 ds la ley vigente 
de .reemplazos y el IYÍ de la lustrucciou 
ptira llevar á cftxlo la urganuaciait de 
las Milii'iiis provinciales: 

Considerando.: 1.* Que los .IIIOZÍIS 
que se hallan en la edad de 18 ¡t 23 años 
cumplidos no pueden pasar á país ex
tranjero sin depositar aiües U ciUiUdud 
de ti.UDl) rs. ú otorgar esiritura de, fian-
xa [tara re^pomlt-r a la rejipniiíjubilidad 
que-pudiera caberles. 

2." O'ic con arreglo á las diüpord* 
cioues vigeulos el .11107.0. que luúláiuluse 
en el extranjero no se presenta ¡i servir 
MI plaza en el ((lriiiiiio que le.lucre seña
lado, pierde el depósito, ó «!• hace efec-
li\a la fianza para iinertirse en cubrir la 
vacante. 

:í.* Que eMan oldigndos al sorteo 
prtra Ins Militíias provinciales todos los 
mozos que. no hubiesen cumplido ¿ti 
años. -. 

Y 4 / Que no puede admitirse la r i r -
f.unsuwieia du t|ue los referidos mozos 
hubiesen prestado dicha gara ti lia para 
responder rxdu.sivamcnle á la res poma,-
luí dad quu les cupiese en los sorteos .del 
ejercito activo, puesto que por su cdüi! 
vslaimu llanhidos.íi prestar .toda clase de 
fnn icios á que la ley pudiera obligadas; 
S. M . , du acuenhi con lo iutbrmado 
a'.'pnjn'ile csie asunto por las scmoiu ' í 

de' Guerra y (¡ohernanori ilel (Vinírjo. 
UéáV. se ha. ^rvido resolver que la.llipo* 
lacion de.osa provincia no debe llamará, 
ló»; suplentes de los moni;', que indica é\\\ 
su consulta, y sí señalar á 'oiov «'I ter
mino que considere necesario para pro-
siMilárse a ¡cubrir las 'piazas que les v . i -
picron' én suerte. 'a.íin de que t rnnscur- ' 
rido sin.-verifkarlo pierdan el dej osito 
que. eíiusisnaroii ó se repita contra la 
liati;:a para hacerla etecli\a; siendo iguai-
ñ i e t i l e la voluntad de S. M . que esla ve-
solución f ina dé rejíía general en los ca-
sos del niisuio género que ocurra»'en lo 
sucesivo, tanto rn esa ciimo.en las de-
mas provincias de la'Mouarqufa.' 

\l*c .Hcal ('ivdrn, Yomümcn'da pnr el. 
e'xprei'ado señor Siinistro. lo'diRo'a V. S. 
pára los efectos correspondienles. •IÍÍMS-
guarde ó Y. S. muchos años. Madrid 1G 
rio Majro'- Cié i 8 5 7 . = A n l o i i í ó Cil de Zá-
v'aíe..=Sr. Coljcrñador'ií« ia pr^uvincín 
de.......... ... . .. . . 

J.á iftir st itisfrt'i m ti fioMht'ofi-
eiñl jparii xu pukiicitlmi. f.ton IS <U, Ju-
ntá'.ité 18&7:--i¿/</n((eio Muttrfis di tfiyo..' 

• MJM. 232. 

FA Aícnlilé vtmalUuciontü de la .ífrt* 
j i l a me dice lo (jiit? siytw. 

Por diligencias practicadas; en ave
riguación del paradero de los mozos .aco
tados á cuiiliuuácion naltiralcs del pueblo 
de Torrcíslio de oslo municipio.1 y com
prendidos en el sorteo de este año y un-
teritires, ninguna noticia Citó posible ad
quirir de ellos. I.o une pongo en el supe
rior conocimieiitu de V. S. afín de que se 
nina tniindiir se ¡n¡ferie en el líoicün 
ülicial de la provincia. 

>OSIIIUKS MI tOS tfUKSK CJfAS. 

Ignacio Puente. 
Ramun Nieto. 
Stanuél Kernandpz. 

í'*r imvfta en este /¡niádieo oficial 
pitra ''jue llsyamló ü milicia de tos .wtjeUix 
ifuc se cj'vrexan .ve p iwí t ten eu rj- .\IJIIH-
tu Hítenlo de ta Majtiit á loa cfacloa i¡ue 
puedan cmvniirlrs; IJ en utro cano mf'ri-
mn Iti rnxptinmhiliiiail ipie haija lunar. 
Le.jn 1S de Junio de 18*57.—A/HÍ/WO .I/CÍÍ-
rfos de Vit/O. 

NUJI 233: 

E l Sr. (¡obernador de la provincia 
de Lwjti me dice catt fecha 0 del urlitat lo 
I p t t ' JÍTjKÍC. 

Según íue participa f l Alcalde KP! 

Ayunlamicnto- de Villamoa en esta prn-
"viiifia- c o n recluí l . " del .ártunl. se 
han'Cubado do dicho puchlu-^in docú-
lúrnlo > | U i ! Jos garaniice Jo^'» naníon 
fíinza. Jóse" fliaría Alonso y Oominfío 
San liso comp/ehUidos en la quinta p.ira 
el i-e'cmpla/.o del egército del afio üclunl. 
los cuales se^un se dice en la misma 
marchacon-con dirección á Cajtiíía a ha
cer la siega. 

V como su oiisencín perjudiea i los 
uúmcrus siguítmles, ruego á V. S. s.e sir
va darla» órdenes ronveniontes a íin de 
conseguir la deicnciun de iiquelbrí. y en 
lat :CÍI«I disponer su prc-eoiiicinn en esto 
(jojierno con \M seguridadeí iiiiftfsariiw.-' 

/.o qu* x* iuserfa en rute periódt:-o 
oficial- para rpm tleijamio ó ¡xatk i:) fh hn 
ÁlealdescóustituitioiuiUtXlcaldt» pedav.eox 
y puestos de la (ittardia ' civil proctdati a 
la f i í íf l i t io» rU los intlividtm * S Í tx-
pregan tn la preinserta comunicación * i « ? . 
enenentran en eita provincia, 'pomembies 
si'fuesen /latddos. á dixpiw'cion delrcftri' 
do AV. (lobtrnador de ¡AOJO en debida 
fortm. fof») 17 i/p/fim't> He. Í 8 4 7 . = f y -
nació'Méndez de Yiyu 

No habiéndose presentado ai acto'dc 
la declaración de soldados de la presente 
quinta el dia Üi ni se sabe su paradero 
los mozos Luis Aslorgu núm. C. Paíilo 
Vidal ritun. 1'!. Andrés Pérez uúin. 1 3 . 
y l-eon Vidal núm. 11. e:i d sortto dv 
i'ste'aíio, Agustín López miui. 2. Fedr;j 
Alongé núm. 3 , l.ueus Carrera núm. o. 
Andrés Mongo núm. 7. Simón í 'enKiu-
de/. núm. I . " Lucas Pastor núm. 1! , 
Dionisio Carrera nüm. 35, del sorteo de 
l.SñO, a (|u¡ciios puede idcanzar la rrs-
puiisabiltdad del servicio para cubrir *»! 
cupo de este Ayuritajiueuto se Ies hace 
saber se presenten para el día üli del cor* 
rienie s 'ñalndo para .la cnlregá en caja 

de este partido, pues de no hacerlp le pa
rara v\ perjuicio que haya lugar. Di;;* 
guarde á V. S. muchos «ños Villanuéva 
de JnKiiiz tí de Junio Ü«í IS.'i".^Curios 
Albartr/. ' 

No liabifindoso presentado á la r rc t i -
licaeion del aiislamieuto y sorteo de la 
présenle quinta e l um'/.u Tomes Ramos, 
natural de Yillarejn. habiendo sido de
clarado soldado por el ru;-io de este Ayim-
lamienio. y creyendo ¿cgmi inuuiresla-
cion do su inaiire .'é baila' sirviendo e n 
Sun Mi'Um «e los Caballeros, ¡e le cita 
por medio, do esto anuncio para que el 
din líl del corriente se présenle ante el 
Consejo provincial, día sefin'adí» parala 
í u t r e j f H d? quinln».'¡"«tec d e no v^rilirar-

lu le parará lodo perjuicio. Viljarejn.de. 
Úrh igo '0 ir. J u n á r d c - \ W . — Alejo 
Kraile. ' 

•NCM. -m. 

Por el Minixterin de ta Gobernaein* 
en 1 ;> del actual se luí fomviiiijit ta fíeiti 
tin'i ¡i shiñunle. . ; 

«A Hu de que sea tomada con cpmpl*-, 
to councimieiitíi ¿n CÍIU.̂ I, uiin resnln* 
oion ucfiniíiva reipocin rio' la conlrilm-
ciott que iriucf;o9 puebliis pagan toda-
biíi a ÍÜS ci.'ise.-* milüiirc.-i con el no;nb:-« 
d:* rer.icci'in ó franíjuicb, ' la Hoinit 

!>. g.) :;Í! hn (üsiíado mandar, quft 
'l:;s*'Gdlierníidores: (¡e Ir.i provincia:* in
formen n la ma.'-or brevedad posible acer* 
ca del catado que en 'cada ' una tinga 
hoy y haya [enido anteriormente esta 
asunto, manifeslando [cuanto» y cuales 
son los Ayuntamiunios que pagan la fran
quicia á-'ias idasüs militares, asi en giiar--
uicion como en marcha;-á que canlí-
drules ha aücondido 0 asciendo esc pago; 
por que vk.isiludes pasó, en que ¿po-
CIÍ» sufrió a-iípensiOn . ó fu'A rfiátablccido; 
ípji; cuesiiones h conílíctos hayan sur
gid-) c::!i motivo de la re facción, y'qua 
rísni.'íí'ionós iiiícrihas ó definitivas IÍW 
pusiernn i-.-::':iit¡:o: con trsd.iü las deiims 
obícnaciífties y noticias que los Gober
nadores crean oportuno cñadir.» 

/.« <¡:ie :<e iv.whi cu el ¡k.lsiin para xit 
debida pubi:-:Íi!rtd. encarnando a loa Atptn-
tamuiUns infarmat A:;Í dnnora svbr'e ln 
<¡n» por la anterior ¡leal orden xe pre-
cieiie, para ipte pueda duraeleel tmt* pan-
tur.l tiuiiptiuiienlo. Leo» 17 de Junio de 
tS-í7.=:^.-iií;fío Míiidn dt \"i¿t>. 

Por la Wrreeióu yenernV de obras 
públicas 50 ¡ñ* eomintica i'é ipte copio. . 

Ki Kxcmo, Sr. MinUtro do Fomen!» 
me cmumiicii con esla tcolui la Iteal Ar
den sifíin'énle: 

Iluto S M S . Si. la Reina (qj 1). g.í 
conforiuámlose con el dictamen . emiti
do por la Junio consultiva de Caminos; ' 
Ci.uates y puarU>s. se ha dignado aut«-i 
rizar á Ií. Neniesio Fer¡mnde,z. para 
que sin' perjuicio do los 'derechos de 
'propiedad de cualquiera otrb inlercsa-
(tu. construya mía .Forja catalana en el 
tórmiub,:d« Pavadasolana, provincia de 
León, opfnv¿cliandi) las,aguas del arroyo 
Tejeiras1 con arreglo "¡i las condicionen 
riguicntct;: 1.' La altura de la presa tu* 
pedrá rueder d*» •') metros CO»(HI|OS dw-
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úc. el álveo (luí ari'oyn liastn la i'illima 
liildila ó coronación líe la misma. 2. ' La» 
nhras se ejucularan con arreglo á los 
planos aprobados bajo la inspección del 
Ingeniero de la pnnincia. 

¿o í/iic .ve ÍÍI.V.VÍ7ÍI (fií este lloltlin íí/i-
rittl para su ¡mhUáilai y efnlia nmsi-
tfliirútrs. h m 1$ d» Jimio tío 1SS7:— 
/¡/nado ¡Irxárs de figo. • 

M ' M . 2.Sfi. 

VIGILANCIA. 

A7 t'.ivm<i. Sr: Caiiilim Gnitrat dt 
Cuilitla tu Vkju mil miiiinim culi ficha 
U) ilvl mi mil lo í/Hf .(/í/mv 

Kl Excmo. Sr. ¡Minislrn de la Guer
ra con l'ecba 30 de Jlayo úlíimo me 

lo íjiifi sigue: 
'•lixcrno. Sr: El Capilan rcliraüo Pon 

Juan de Torres y Osuna, que se ¡lalla-
V»a preso en las prisiones núülares de 
S. Francisco de osla Córlc. con molivo 
de seguírselo una cansa en el juzgado 
de güerru de la Capiiania General de 
Castilla la Sueva, se lia fugado; y en 
su <:o secuencia S. M la Reina (q. D . g.) 
h« dispucslo prevenga á V. E. que dé 
las ítrdenes correspondientes con el obje
to de que so busque en el distrito de 
tu cargo y »c proceda 4 an arresto en 
r l caso que fuere habido. De Keal orden 
lo digo á V . K. i los efectos que se 
previenen. 

I.o transmito á V. S. para su cono-
«dmicnto y i fin da que se sirva dar 
los avisos oportunos al objeto que se 
«rdena. 

l.a 9«í tt ¡nterta a i ti Cu/r/ín o/t-
rítil ile tula pivrmia ¡nmi que lla/niiilii 
ó cmiDcimicnlo de lot Alcaldes Coiislilu-
eionahs, Alealdrs pedáneos u jntestus de 
la Guardia civil procedan a la aiplura 
i M iniliiMio i/ue se expresa, si se liallu-
se en la misma prov¡nviat poniéndole en 
«a easii a disposición del mencioimtln Ex-
eelenlisino Ár. Capitán General i / dehien-
rfs inucticar lia tliliijencm oportunas en 
s» lusca ñ fin de couseqiiir el objet» que 
t» desea. I.eon 17 de .hnio de 1 8 5 7 . = 
Ignaeió Mtmles de Yi¡o. 

M J M . 287. 

Per la Subsecretaría del Ministerio 
«2« I * Gobernación se me comunica la 
Keal órden que copio. 

«Por el Ministerio do Fomenta se d i 
ré i este de la Gobernación en ü!) de 
Majo último lo signicnte: La Reina 
(q. D. g.) coulbrmiindosc con lo propues
to por lo Junta directiva de la exposición 
de Agricultura, que lia de celebrarse en 
esta Cárle desde el 21 de Setiembre al 
4 de Octubre próximos, se lia servido 
disponer, que por conducto de V. E. se 
recnniictule ¡i los Alcaldes de todos los 
pueblos y al cuerpo de la Guardia civil, 
que por los medios que estén á MI alcan
ce, auxilien á los Expositores, á fin de 
proporcionarles la mayor seguridad y 
economía posibles, en la conducción de 
los ganados ú efectos que se propongan 
presentar. 

De llcal órden comunicada por id 
Sr. Ministro de I» Gobernación In trasla
do íi V. S. ¡i lin de que dicte las disposi* 
( iones convenientes tanto a los Alcaldes 
de los puebles de esa provincia, como á 
la Guardia civil establecida en la misma; 
para .los electos que quedan indicados.» 

En su virtud encargo á los Alcaldes 
vnnslitncmualcs v pcilñnc.is de la provin
cia y destacamentos de la Guardia civil 
dispensen, la protección y uxilios que ne-
ccsitnrcn.Iosí Expositores asi de esta pro
vincia cbiiNtffe «tías que por esta se en-
cami.ucn con gamillos IÍ productos ugrl-
colas.á !n, Exposición Nacional. 

.^.con 17 de Junio de 1 8 o 7 . = Í g n a -
¿io Méndez de Vigo. „ 

NIJM. i>SS. 

La Dirección general de ttirnes .Sa -
cinnules en 8 dd actual me dice lo que 
siiiuc: 

Con esla fecha digo aT Gobernador 
de la provincia de Guadatajara lo si
guiente: 

• Visto el expcdienti? remitido por 
V . S. con oficio de \ i de Mayo último, 
consuliando sobie la cnlféga á los hos
pitales y casas do beneífeencia de esa 
capital de 33,275 rs. i í céntimos por 
las rentas liquidas del primer cuatrimes
tre del corriente año. á que ascendían 
los bienes vendidos i los Establcciiuien-
tos por consecuencia de la ley de des
amortización de ' ] . ' de Mayo de 181)5. 
considerando quo la ttcal órden de 25 de 
Febrero de 1880, en que se funda la l i 
quidación hecha por el Administrador-
Depositario, quedó derogada por el ar
ticulo 41 d é l a ley de 11 de Julio del 
propio aüo; considerando, que. según lo 
dispuesto en los arts. Í21\y 25 de la refe
rida ley, las corporaciones civiles, entre 
las cuales se comprende la Rcnelicen-
cia y por consignienle los hospitales do 
esa ciudad, tienen un derecho indispu
table á que se les abone desde luego 
por el Tesoro público el intere) del K 
por 100 al año do las cantidades in
gresadas procedentes de los bienes ven
didos ú los mismo*, y si esto no bas
tase ¡i cubrir la renta anual que pro-
diiciun las lincas enagenadas, está pre
venido que so les complete del capital 
si lo solicitan; considerando, en fin, .que 
para disponer del capital es requisito i n 
dispensable, que el Ministerio de la Go
bernación expida las órdenes convenien
tes, marcando las formalidades con que 
se han de entregar los fondos á los es
tablecimientos de Beneficencia, según lo 
prevenido sobre el particular en el pár
rafo 7.* art. 22 de la Real Instrucción 
de 11 Ai Julio (te 1856 para cumplir 
la ley de igual ftcha: esta Dirección ge
neral ha acordado signilicar á V. S. con 
devolución del espediete. que no siendo 
posible satisfacer los 33,273 rs. 13 cénts. 
en los términos que se solicita, porque 
esto seria contrariar lo prescrito en !• 
ley, puede Y. S. disponer desde luego 
que del fondo de depósitos de corpora
ciones civiles, se pague á ¡os hospitales d i 
esa capital los intereses vencidos al res
pecto del 4 por 100 anual, de las can
tidades realizadas procedentes de sus bie
nes enagenados, bajo las formalidades 
prevenidas en las reglas circuladas cu 20 
de Abril último por la Dirección general 
de Contabilidad de la Hacienda pública; 
en la iuleiigencia de que si necesita
sen ademas los Establecimientos para cu. 
brir obligaciones percnlorias alguna par
te de su capital, en este caso, se pida 
por conducto del Ministerio de la Go
bernación, á quien corresponde apreciar 
la verdadera necesidad y disponer en su 
vista las formalidades con que se han 
de entregar los fondos por el Tesoro, 
pues ú la Dirección general de mi car-
goi no la compete resolver sobre este 
asunto." 

V In traslado ¡i V. S. para su cono
cimiento y con el lin de que pueda apli
carse la preinscrla resoluciun á los casos 
análogos que puedan ocurrir en esa pro
vincia; dcliicndo advenir, que lo acor
dado respecto de los ingresos por los 
bienes vendidos 'de lienelicciicia, á que 
se conlrae el espediente promovido en 
la de. Granada, se euliende también y 
debe hacerse cslensivo ¡i los caudales In
gresados en las Tesorerías procedentes 
del 80 por 101) ti favor de los pueblos, 
por los bienes vendidos de sus J'ropios, 
y ti los de Instrucción |>í.' ¡tai que no 
pertenecen al Estado; cuyas reclaiuacio-
nes. podrán dirigii ' los acreedores, por 
conducto de V. S., al Ministerio de la 
Gobcrnaciim, con el objeto de que p. r 
el mismo se ordene la entrega y su apli

cación, toda vez que á las otlrinas de 
Hacienda no corresponde mas iniciativa 
en este asunto, que la de devolver los 
fondos á las corporaciones civiles bajo las 
reglas y-formalidades (pie estime opor-
lunas el mencionado siinisteriov Dios 
guarde i V. S. muchos afios. Madrid 8 
de Junio de lH " . = L u i s de Estrada. 

l o que se publica para conocimiento 
de Im Ayunlamienios de la pnmncia y 
demás iideresiulos en la precedente cir
cular. Ison 18 de Junio d i 1 8 5 ? . = ^ -
meio .Vendes de Yiyo. 

NUM. 239. 

VIGILANCIA. 

E l Sr. Juez de t . ' Imlnrteia de Car-
ciim de los Condes me remitió ron fecha 12 
del mes aelual el exhorto siijuienle. 

D. Gabriel Jalón, juez de primera ins
tancia de Carrion de los Condes y su 
partido. 

Al Sr. Gobernador de la provincia de 
León participo: Que en la causa crimi
nal que me hallo instruyendo, sobre ro
bo frustrado á D. Blas y Froilán García, 
vecinos de Arroyo, en la noche del 22 
de Mayo último, por nueve hombres ar
mados y montados; al parecer gitanos, 
he acordado remitir á V. S. nota de las 
seílas recogidas hasta ahora, para que 
anunciándolo en el Boletín ulkial de esa 
provincia, se siiva mandar que por-los 
Alcaldes y destacamentos de la Guardia 
civil se proceda á la captura de los cul
pables, remitiéndoles á disposición de 
este Juzgado. Dado en Carrion de lot 
Condes á doee de Junio de mil ocho
cientos cincuenta y siete.=Gabi ¡el Ja-
loii.=l,<)r su mandado, Miguel A. de )« 
Iliva. 

Sefuii ie los ladrones y caballos que men
taban. 

lino como dt 11 años de edad, es
tatura regular, mal encarado: vestía pan
talón, pasamontaila y capa de paño par
do. Otro como de 30 altos, alto delgado, 
cara larga, ojos negros, nariz afilada: 
vestía pantalón oscuro, sombrero blanco 
y manta ríe estameña rastreada d* blan
co. Otro como de 25 aíios, estatu
ra regular; vestía pantalón pardo y cha
queta del mismo color y un pañuelo á 
la cabea. Otro bajo, como de 22 años 
de edad, harbilampiúo, con sombrero 
blanco y capa de pafio pardo. Otro como 
de 3J años, bien parecido y forma
do, con pantalón y chaqueta parda, 
ésta con coderas de pana negra y som 
brero voleado y con borlas. Otro seco ce
trino, ojos negros y grandes, romo mal 
encarado; vestía pantaíoti y chaqueta ne
gra. Todos ellos montados cu caballos 
negros y castaftos de poca alzada. 

}' se inserta en el liolelin oficial de 
esta prm incia á los efectos que en el prein
serto exhortóse expresan León 18 de Ju
nio de iS'ál.—Igiuich Mcni/e; de Yigo. 

K U M . 2110. 

En el liolelin oficial iitim. G9 corra-
piindiente al din 10 del corriente mes se 
inserto el siyniente anuncio. 

Se halla vacante la plaza do alcaide 
de la cárcel de Murías do l'arcdes, en 
esla provincia, con la dotación de 2.200 
rs. anuales. Los aspirantes á ella que 
tlehen saber leer escribir y contar dirigi
rán sus solicitudes suscritas por ellos mis
mos á este Gobierno civil, en término 
de un KICS, contado desde el dia de la 
publicación de este anuncio en el llo-
tetin oficial de la misma. 

A la exposición acompañarán los 
aspirantes: 1." Lo fé de bautismo que 
justifique lá edad no menor de 35 años. 
2.* La partida de matrimonio 3.* Cer
tificaciones de moralidad, buen coticepln 
público y. de no estar procesados, expe
didas por las autoridades de los pueblos 
de su residénciM. Y 1 . ' Documentos que 
justitlqucn tener arraigo ó que respon
den por ellos personas que lo tengan. 
León (5 de Junio de 1857.~Igminu 
Méndez dcKVigo. 

K se"reproduce para su mayor ¡ h -
blieidud, y para que Uegue ó nóticia de 
los que remiendo las coniliciones que en el 
mismo se expresan, quieran mostrarsepre 
Imulmites <í la referida plaza, león 8 de 
Junio de ISUT.=/ynacio Heniles de Yii/t 

xsmaos OFICIALES. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á ios sugetos que acoiilinuacion se es-
presan. 

Mozos aquienes ha alcanzado la res
ponsabilidad en el presente remplazo pa
ra la aclaración de cinco soldados que 
según cupo han correspondido á este 
Ayunlamicnlo i> fin de que se presenten 
á ser medidos y alegar las razone;* que les 
asistan aníes' del día 30 del presentí! 
Junio en que corresponde la entrega de 
este partido* ante el Consejó provincial 
en ¡nlcligciicia que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio de la ley vigente de re
emplazos. 

Año de 1857. 

Amonio Fernandez, (de la Losilla,) 
núm 10. 

Pedro de Cármenes, (de Llamera) 
núm, 9. 

AAo de 1850. 

Santiago de la Hcra, (de la Mata.) 
núm. 6 

Año de 1855 

Silvestre Barrera, (de Palazuel*. 
núm. 8 

LOTERIAS NACIONALES. 

La dirección general ha dispuesto que 
el Sorteo que se ha de celebrar el dia 11 
de Julio de 1857. conste, de 30.OJO 
Dilletcsal precio de Hii reales, distribu
yéndose 108.000 pesos en 1.000 premios, 
de la manera siguiente: 

PREMIOS. PESOS FlEUTEt. 

1 . . . 
1 . . . 
1 . . . 
1 . . . 

1 0 . . . 
1 1 . . . 
1 8 . . . 
2 1 . . . 
3 0 . . . 

9 0 0 . . . 

d e . . . 
d e . . . 
d e . . . 
d e . . . 
de . . 
de . . 
de . . 
de . . 
de . . 
de . . 

500 
10) 
20 I 
MU 
80 
50 

30.000. 
8.000. 
4.0.1,1. 
2.000. 
5.000. 
5.600. 
3.600. 
2.10.). 
2.100. 

15.0J0. 

1.080.. IOS 000. 
Los Billetes estarán divididos en oc

tavos que se espenderán á 12 reales rada 
uno en las Administraciones de la Renta 
desde el dia 28 de Junio. 

Al dia signicnte de celebrarse el Sor
teo se darán al público listas de los uú-
incros que consigan premio, único docu
mento por el que se efectuarán los pagos 
según lo prevenido en el articulo 28 de 
la Instrucción vigente, debiendo recla
marse con exhibición de los Uillctes. con
forme á lo establecido en el 32. Los pre
mios se pagarán en las Administraciones 
cu que se vendan los Billetes en el mo
mento en que se presenten para su cobro. 
— E l Director general. Mariano de Zea. 

lupaüMi HE D; JOSÉ C vnt.ns Esctuun. 


